
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 28 de agosto de 2023.  

 

A Despacho del señor Juez, informando que se recibió el presente expediente procedente de la Sala Civil Familia 

del Honorable Tribunal Superior de Manizales. 

 

Sírvase proveer; 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria  

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Verbal – Reivindicatorio  

Rad. No.: 17380 31 12 001 2021 00127 00 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Manizales, que por providencia de fecha 30/06/2023 

resolvió:  

 

“PRIMERO: REVOCAR la sentencia anticipada emitida el 20 de febrero de 2023 

por el Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, Caldas, dentro del proceso 

verbal promovido por Amanda Parra Poveda, actuando en calidad de heredera y 

como representante de la sucesión de José Nicodemos Parra García (q.e.p.d.), 

en contra de Sonia Parra Poveda. 

 

SEGUNDO: SIN CONDENA costas en esta instancia.  

 

TERCERO: DEVOLVER el expediente al Juzgado de conocimiento, para que 

continúe con el trámite que en derecho corresponda.” 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta lo indicado por el Superior en cuanto que la 

decisión no pone fin a la instancia, ni tampoco culmina prematura la litis, se procederá 

a continuar con el trámite normal del proceso, para lo cual se fija fecha para la 

audiencia establecida en el artículo 372 del C.G.P. para el día MARTES 

VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA 

HORA DE LAS NUEVE EN PUNTO DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

 

Advertir a las partes y a sus apoderados que deberán asistir a la audiencia virtual 

programada y que la inasistencia injustificada les acarreará las consecuencias 

procesales previstas en el citado artículo. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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